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Control	de	Versiones	
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0.0	 27/03/2019	 Versión	inicial	
0.1	 05/05/2020	 Versión	primera	

	 	 	
	

DATOS	DE	CONTACTO		

RESPONSABLE	DEL	TRATAMIENTO																											DATOS	DE	CONTACTO		
	

Fundación	para	la	Investigación	Biomédica	
del	Hospital	Universitario	La	Paz	(en	
adelante	“FIBHULP”)	
	

Paseo	de	la	Castellana	261,	28046	de	Madrid	
protecciondedatos@idipaz.es	

DELEGADO	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS		 DATOS	DE	CONTACTO		
	

Alaro	Avant,	S.L.		
	

Avda.	de	Brasil	17,	7C,	28020,	Madrid	
dpo.fiblapaz@alaroavant.com		
	

	

En	 cumplimiento	 de	 la	 exigencia	 de	 información	 que	 introduce	 el	 nuevo	 Reglamento	 Europeo	 de	
protección	de	datos	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	27	de	abril	
de	2016	 relativo	a	 la	protección	de	 las	personas	 físicas	en	 lo	que	 respecta	al	 tratamiento	de	datos	
personales	y	a	la	libre	circulación	de	estos	datos,	así	como	el	art.	31.2	de	la	vigente	Ley	Orgánica	3/2018	
de	5	de	diciembre	de	Protección	de	Datos	Personales	y	Garantía	de	los	Derechos	digitales,	FIBHULP	
hace	público	el	presente	Inventario	de	Actividades	de	Tratamiento	con	inclusión	de	la	 información	
exigible	y	su	base	legal,	tanto	cuando	FIBHULP	ostenta	la	condición	de	responsable	del	tratamiento,	
como	cuando	actúa	como	encargado	de	tratamiento	de	terceros.	
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MEDIDAS	TÉCNICAS	Y	ORGANIZATIVAS	DE	SEGURIDAD		
	

Las	medidas	 técnicas	 y	 organizativas	 de	 Seguridad	 que	 la	FIBHULP	aplica	 a	 sus	 tratamientos	 están	
descritas	en	su	Manual	de	Protección	de	Datos	realizado	con	motivo	de	la	implantación	del	Reglamento	
Europeo	de	Protección	de	Datos.	
	
En	resumen,	las	medidas	incluyen,	entre	otras,	las	siguientes	normas	y	procedimientos:	
	
-	Registro	de	las	Actividades	de	Tratamiento.		
-	Políticas	de	Seguridad	en	el	tratamiento	de	datos	de	carácter	personal.	
-	Estructura	Organizativa	para	la	gestión	de	protección	de	datos,	funciones	y	obligaciones		
del	personal	y	consecuencias	del	incumplimiento.	
-	Definición	y	mantenimiento	del	Registro	de	las	Actividades	del	Tratamiento,	incluido	la	determinación	
de	la	licitud	del	tratamiento	y	de	los	criterios	del	plazo	máximo	de	conservación	de	los	datos.	
-	 Criterios	 para	 determinar	 las	 medidas	 de	 seguridad:	 protección	 de	 datos	 desde	 el	 diseño	 y	 por	
defecto,	análisis	previo	de	riesgos,	evaluación	de	impacto	relativa	a	la	protección	de	datos	y		
consulta	previa	a	la	AEPD.	
-	Transparencia	con	los	interesados	en	la	recogida	de	datos,	en	la	obtención	del	consentimiento	y	en	
envíos	de	información.	
-	Procedimiento	para	el	ejercicio	de	los	derechos	por	los	interesados	(acceso,	rectificación,	supresión	
o	limitación	del	tratamiento,	portabilidad	de	los	datos	y	oposición).	
-	Tratamiento	o	acceso	a	datos	por	terceros	(Encargados	del	Tratamiento).	
-	Cláusulas	y	contratos	tipo	para	 la	contratación	de	Encargados	del	Tratamiento	e	 Inventario	de	 los	
mismos.	
-	Registro,	notificación	y	tratamiento	de	incidencias	y	violaciones	de	seguridad.	
-	Verificación,	evaluación	y	valoración	regulares	de	la	eficacia	de	las	medidas	técnicas	y	organizativas	
para	garantizar	la	seguridad	del	tratamiento.	
-	Control	de	acceso	lógico	a	los	servidores	donde	se	conservan	los	datos.	
-	Copia	de	seguridad	periódica.	
-	Control	de	acceso	lógico	a	los	sistemas	de	información.	
-	En	cuanto	a	los	registros	de	accesos,	se	controla	qué	usuario	ha	modificado	los	documentos.	
-	Uso	de	Antivirus,	Firewall	y	Sonda	Perimetral.	
-	Control	de	acceso	físico	al	CPD.		
		
En	cuanto	a	las	medidas	de	seguridad	relativas	al	tratamiento	no	automatizado	de	los	datos	(formato	
papel),	entre	otras,	se	aplican	las	siguientes:	
	
-	Salas	y	armarios	cerrados	con	llave.	
-	Controles	periódicos	de	verificación.	
-	Control	de	acceso	físico.	
-	Inventario	de	soportes	no	automatizado.	
-	Registro	de	entrada	y	salida	de	soportes.	
-	Documentación	bajo	llave.	
-	Política	de	mesas	limpias.	
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ACTIVIDAD	TRATAMIENTO	GESTIÓN	DE	I+D+I	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	ensayos	clínico	y	proyectos	de	investigación	e	innovación.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato	(art.	
6.1.b	del	RGPD).	
	

Categoría	de	Interesados	 *Empleados	de	la	Fundación.	
*Colaboradores	de	ldiPaz	o	de	las	instituciones	colaboradoras.	
*Personas	de	contacto.	
*Investigadores.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	nombre	y	apellidos,	DNI,	e-mail,	
Institución	a	la	que	pertenece,	fecha	de	nacimiento.	
*Datos	de	nómina,	CV,	presupuesto,	memoria	del	proyecto,	datos	
personales	colaboradores,	CV	colaboradores.	
*Datos	bancarios.	
*Detalles	de	empleo	(formación	y	experiencia	profesional).	

Procedencia	de	los	datos		 *El	propio	interesado.	
*El	Hospital	Universitario	La	Paz.	
*Organismos	financiadores.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Gestores	de	los	proyectos.	
*Agencia	Tributaria.	
*Administraciones	Públicas.	
*Organismos	privados	financiadores	de	ayudas.	
*Auditores	internos	y	externos.	
*Registros	Públicos	Plataformas	y	Redes	(ITEMAS,	Red	OTRI,	…).	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	el	tiempo	que	persista	el	
tratamiento.	Una	vez	finalizado,	los	datos	se	conservarán	bloqueados	
hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	prescripción	de	posibles	
responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	TRATAMIENTO	DIFUSIÓN	DE	I+D+I	
	
Fines	del	Tratamiento	 *Difusión	de	proyectos	de	investigación	e	innovación.	

*Envío	de	información	sobre	convocatorias,	actividades,	noticias	
relacionadas	y	boletines.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	consentimiento	del	titular	del	
dato	y	con	el	interés	legítimo	perseguido	por	el	Responsable	del	
Tratamiento	(art.	6.1.a.	y	f.	del	RGPD),	en	función	del	destinatario	de	
la	difusión.	
	

Categoría	de	Interesados	 *Empleados	de	la	Fundación.	
*Colaboradores	de	ldiPaz	o	de	las	instituciones	colaboradoras.	
*Personas	de	contacto.		
*Investigadores.	
*Ponentes.	
*Alumnos.	

Categoría	de	Datos	Personales	 Datos	de	carácter	identificativo:	nombre	y	apellidos,	e-mail,	
Institución	a	la	que	pertenece	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

No	se	prevé	realizar	comunicaciones	de	datos	a	terceros.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	el	tiempo	que	persista	el	
tratamiento,	o	hasta	que	el	interesado	revoque	el	consentimiento	en	
su	caso.	Una	vez	finalizado	el	tratamiento,	los	datos	se	conservarán	
bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	prescripción	de	
posibles	responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	SUGERENCIAS	Y	RECLAMACIONES	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	las	sugerencias	y	reclamaciones	recibidas	a	través	de	la	

página	web	que	redirige	a	un	correo	electrónico	de	la	Fundación.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	interés	legítimo	perseguido	por	
el	Responsable	del	Tratamiento	(art.	6.1.f.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 Solicitantes.	
Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:		e-mail.	

*Otros	datos:	cualquier	dato	que	puedan	indicar	en	la	sugerencia	o	
solicitud.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

Comisión	de	Calidad	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	el	tiempo	que	persista	el	
tratamiento.	Una	vez	finalizado,	los	datos	se	conservarán	
bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	prescripción	de	
posibles	responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	ALUMNOS	
	
Fines	del	Tratamiento	 *Gestión	de	los	datos	de	los	alumnos	para	su	inscripción	en	los	

cursos	de	formación	organizados	por	la	Fundación/IdiPAZ	o	
subcontratados.	
*Captación	de	la	imagen	y	voz	de	los	alumnos	en	el	curso	al	que	van	
a	acudir	y	difusión	en	los	medios	y	soportes	de	comunicación	
(páginas	web,	revistas,	videos,	medios	de	comunicación,	memorias,	
carteles,	etc.)	que	la	Fundación	considere	oportuno,	con	el	fin	de	
difundir	los	cursos	que	ésta	ofrece.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato,	con	el	
interés	legítimo	perseguido	por	el	Responsable	del	Tratamiento,	y	
con	el	consentimiento	del	titular	del	dato	(art.	6.1.b,	f	y	a.	del	
RGPD):	
*Ejecución	de	un	contrato	(para	la	gestión	de	la	inscripción	en	el	
curso,	si	el	curso	es	oneroso)	-	art.	6.1.b)	del	RGPD.	
*Interés	legítimo	(para	la	gestión	de	la	inscripción	en	el	curso,	si	el	
curso	es	gratuito)	-	art.	6.1.f)	del	RGPD.	
*Consentimiento	(para	la	captación	y	publicación	de	la	imagen	y	
voz)	-	art.	6.1	a)	del	RGPD.	
	

Categoría	de	Interesados	 Alumnos.	
	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma,	imagen	y	voz.	
*Académicos	y	profesionales.	
*Detalles	del	empleo.	
*Datos	económicos.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Agencia	Tributaria.	
*Investigador.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	mientras	se	mantenga	la	
relación;	mientras	el	alumno	no	se	oponga	a	ello	para	las	finalidades	
para	las	que	se	ha	solicitado	su	consentimiento;	y,	en	cualquier	
caso,	durante	los	plazos	de	prescripción	establecidos	por	la	
legislación	aplicable.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	PONENTES	
	
Fines	del	Tratamiento	 *Gestión	de	los	datos	de	los	ponentes	para	que	participen	como	

ponentes	en	las	charlas,	cursos	o	eventos	organizados	por	la	
Fundación/IdiPAZ	o	subcontratados.	
*Captación	de	la	imagen	y	voz	en	la	charla,	curso	o	evento	que	va	a	
impartir	el	ponente,	y	difusión	de	la	imagen	y	voz,	así	como	del	
nombre,	apellidos	y	dirección	de	correo	electrónico	corporativo,	en	
los	medios	y	soportes	de	comunicación	(páginas	web,	revistas,	
videos,	medios	de	comunicación,	memorias,	carteles,	etc.)	que	
considere	oportuno	la	Fundación,	con	el	fin	de	difundir	las	charlas,	
cursos	o	eventos	ofrecidos	por	ésta.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato,	y	con	
el	interés	legítimo	perseguido	por	el	Responsable	del	Tratamiento	
(art.	6.1.b	y	f	del	RGPD):	
*Ejecución	de	un	contrato	(para	la	gestión	de	relación	profesional)	-	
art.	6.1.b)	del	RGPD.	
*Interés	legítimo	(para	la	captación	y	publicación	de	la	imagen	y	
voz)	-	art.	6.1.f)	del	RGPD.	
	

Categoría	de	Interesados	 Ponentes.	
	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma,	imagen	y	voz.	
*Académicos	y	profesionales.	
*Detalles	del	empleo.	
*Datos	económicos.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Agencia	Tributaria.	
*Investigador.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	mientras	se	mantenga	la	
relación	con	el	ponente;	mientras	el	ponente	no	se	oponga	a	ello	
cuando	el	tratamiento	esté	basado	en	el	interés	legítimo	de	la	
Fundación;	y,	en	cualquier	caso,	durante	los	plazos	de	prescripción	
establecidos	por	la	legislación	aplicable.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	RECURSOS	HUMANOS	
	
Fines	del	
Tratamiento	

*Gestión	de	nóminas	y	recursos	humanos.	
*Captación	imagen	y	voz	y	difusión	en	los	medios	y	soportes	de	comunicación	
(páginas	web,	revistas,	videos,	medios	de	comunicación,	memorias,	carteles,	
etc.)	que	considere	oportuno	la	Fundación.	
*Publicación	datos	identificativos	(nombre,	apellidos	y	correo	corporativo)	en	
la	página	web	y	en	folletos	informativos.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato	y	con	el	
consentimiento	del	titular	del	dato	(art.	6.1.b.	y	a.	del	RGPD):	
*Ejecución	de	un	contrato	(para	la	gestión	del	contrato	laboral)	-	art.	6.1.b)	del	
RGPD.	
*Consentimiento	(para	la	captación	y	difusión	de	la	imagen	y	la	voz;	y	para	la	
publicación	datos	identificativos	(nombre,	apellidos	y	correo	corporativo)	en	la	
página	web	y	en	folletos	informativos)	-	art.	6.1.a)	del	RGPD.	

Categoría	de	
Interesados	

Empleados	(régimen	general	y	becarios).	

Categoría	de	Datos	
Personales	

*Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	Nº	Seguridad	Social/Mutualidad,	nombre	
y	apellidos,	dirección	postal,	e-mail,	teléfono,	firma,	imagen	y	voz.	
*Características	personales:	Datos	de	estado	civil,	Datos	de	 familia,	 Fecha	de	
nacimiento,	Edad,	Nacionalidad.	
*Académicos	y	profesionales:	Formación,	Titulaciones,	Experiencia	profesional.	
*Detalles	del	empleo:	Profesión,	Puesto	de	 trabajo,	Datos	no	económicos	de	
nómina.	
*Información	comercial:	Creaciones	artísticas,	literarias,	científicas	o	técnicas	
*Datos	 económicos,	 financieros	 y	 de	 seguros:	 Datos	 bancarios,	 Datos	
económicos	de	nómina,	Datos	deducciones	impositivas/impuestos.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	
*Datos	especialmente	protegidos:	salud	(grado	de	discapacidad).	

Procedencia	de	los	
datos		

El	propio	interesado.	

Categorías	de	
destinatarios	de	
comunicaciones	

*Organismos	de	la	Seguridad	Social.	
*Administración	Tributaria.	
*Servicio	Público	de	Empleo	(SEPE).	
*Otros	órganos	de	la	Administración	Pública.	
*Bancos,	Cajas	de	Ahorros	y	Cajas	Rurales.	
*Entidades	Aseguradoras.	
*Organismos	públicos	y	privados	financiadores	en	función	de	las	bases	de	la	
convocatoria.	
*Registros	Públicos.	
*Mutua	de	Accidente	de	Trabajo.		
*Servicios	de	Prevención.	
*Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.	
*Comité	de	Empresa.	
*Comité	de	Seguridad	y	Salud.	
*Comisión	de	Igualdad	y	Diversidad.	
*Comités	de	Revisores	Externos.	
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*Organizaciones	directamente	relacionadas	con	la	gestión	de	los	proyectos	
*Hospital	Universitario	La	Paz.	
*Personas	y	entidades	públicas	o	privadas	cuando	resulte	necesario	para	
poder	gestionar	las	relaciones	entre	éstas	y	la	Fundación.	
*Organismos	Públicos	(Instituto	de	Salud	Carlos	III).	
*Auditores.	

Transferencias	
Internacionales	

Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	Shield)	o	
uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	esté	ubicado	en	un	
tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	de	protección	adecuado	por	la	
Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	
supresión	

Los	datos	personales	se	conservarán	durante:	
	
10	años	(nóminas,	TC1,	TC2,	etc.);	4	años	(documentación	indemnizaciones	
por	despido,	contratos,	datos	trabajadores	temporales);	hasta	la	baja	del	
empleado	y	posteriormente	durante	cinco	años	(expediente	del	trabajador).	
	
En	caso	de	ser	un	empleado	asociado	a	un	proyecto,	sus	datos	se	conservarán	
durante	15	años,	después	de	la	baja,	según	legislación	vigente	en	la	materia.		
	
En	todo	caso,	una	vez	finalizado	el	tratamiento,	los	datos	siempre	se	
conservarán	bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	prescripción	
de	posibles	responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	
seguridad	

Aplicación	de	medidas	de	seguridad	técnicas	y	organizativas	de	acuerdo	a	 las	
políticas	de	protección	de	datos	implantadas	en	la	organización	y	establecidas	
en	el	Manual	de	Protección	de	Datos	
	



				

	
	

15	
	

																															

ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES	
	
Fines	del	Tratamiento	 Prevención	de	Riesgos	Laborales	según	legislación	vigente.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	una	disposición	legal	(art.	6.1.c.	del	
RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 Empleados.	
Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	Nº	Seguridad	

Social/Mutualidad,	tarjeta	sanitaria,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma.	
*Características	personales:	Datos	de	estado	civil,	Datos	de	familia,	
Fecha	de	nacimiento,	Edad,	Nacionalidad.	
*Académicos	y	profesionales:	Formación,	Titulaciones,	Experiencia	
profesional.	
*Detalles	del	empleo:	Profesión,	Puesto	de	trabajo,	Datos	no	
económicos	de	nómina.	
*Información	comercial:	Creaciones	artísticas,	literarias,	científicas	o	
técnicas.	
*Datos	económicos,	financieros	y	de	seguros:	Datos	bancarios,	
Datos	económicos	de	nómina,	Datos	deducciones	
impositivas/impuestos.	
*	Datos	especialmente	protegidos:	salud	(grado	de	discapacidad).	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Organizaciones	o	personas	directamente	relacionadas	con	el	
responsable.	
*Organismos	de	las	Seguridad	Social.	
*Entidades	Sanitarias.	
*Mutua	de	Accidentes.	
*Quirón	Prevención.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	durante	5	años.	
	
En	todo	caso,	una	vez	finalizado	el	tratamiento,	los	datos	siempre	se	
conservarán	bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	
prescripción	de	posibles	responsabilidades	derivadas	del	
tratamiento.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
	



				

	
	

17	
	

																															

ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	CANAL	DE	DENUNCIAS	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	datos	de	carácter	personal	en	los	procesos	de	

investigación	de	infracciones	por	denuncias	o	quejas	en	caso	de	
conflicto	interno	y/o	acoso	discriminatorio,	acoso	moral,	sexual	y	
acoso	por	razón	de	sexo,	de	conformidad	con	el	Protocolo	de	
Prevención	y	Actuación	ante	el	Acoso	de	la	Fundación	aprobado	en	
el	marco	del	Plan	de	Igualdad	que	lleva	a	cabo	la	Fundación.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	una	disposición	legal	(art.	6.1.c.	del	
RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 *Empleados	(régimen	general	y	becarios).	
*Estudiantes.	
*Proveedores.	
*Investigadores.	
*Personal	de	Idipaz.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	e-mail,	
teléfono,	firma.	
*Grupo	de	investigación	al	que	pertenece.	
*Cualquier	dato	que	se	pueda	revelar	en	la	descripción	de	la	
situación	ocurrida	e	identidad	de	las	personas	implicadas*	Datos	
especialmente	protegidos:	salud	(grado	de	discapacidad).	

Procedencia	de	los	datos		 *El	propio	interesado	(cuando	el	propio	afectado	es	el	que	efectúa	
la	denuncia	interna	o	queja).	
*Un	tercero	(cuando	la	persona	que	efectúa	la	denuncia	interna	o	
queja	no	es	la	persona	afectada).	
*El	denunciante	(respecto	de	los	datos	de	la	persona	denunciada).	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.	
*Comité	de	Empresa.	
*Comité	de	Seguridad	y	Salud.	
*Comisión	de	Igualdad	y	Diversidad.	
*Comités	de	Revisores	Externos.	
*Comité	de	Asesoramiento.	
*Entidad	a	la	que	pertenece	el	denunciante	o	denunciado.	

Transferencias	Internacionales	 No	se	prevé	realizar	transferencias	internacionales	de	datos.	
Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	durante	el	tiempo	

imprescindible	para	decidir	sobre	la	procedencia	de	iniciar	una	
investigación	sobre	los	hechos	denunciados.	En	todo	caso,	
transcurridos	tres	meses	desde	la	introducción	de	los	datos,	se	
procederá	a	su	supresión	del	sistema	de	denuncias,	salvo	en	
aquellos	casos	que	se	requiera	dejar	evidencia	del	funcionamiento	
del	modelo	de	prevención	y	actuación	ante	el	acoso	de	la	
Fundación.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	PROVEEDORES	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	los	datos	de	los	proveedores	para	la	prestación	del	

servicio	contratado	y	cumplimiento	de	obligaciones	legales	y	
contractuales.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato	(art.	
6.1.b.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 *Proveedores.	
*Personas	de	contacto.	
*Representante	legal.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma.	
*Detalles	del	empleo.	
*Información	comercial.	
*Datos	económicos,	financieros	y	de	seguros.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Registros	Públicos.	
*Administración	Tributaria.	
*Bancos,	Cajas	de	Ahorros	y	Cajas	Rurales.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia	(Comunidad	
de	Madrid).	
*Administración	Pública	Europea	(proyectos	públicos	europeos).	
*Auditores	de	cuentas.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	durante	el	tiempo	necesario	
para	cumplir	con	la	finalidad	para	la	que	se	recabaron.	Una	vez	
finalizado,	los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	que	se	haya	
cumplido	el	plazo	de	prescripción	de	posibles	responsabilidades	
derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.		
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	SELECCIÓN	DE	PERSONAL	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	los	CV	remitidos	por	candidatos	que	desean	participar	en	

los	procesos	de	selección	de	la	Fundación.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	consentimiento	del	
interesado	(art.	6.1.a.	del	RGPD).		
	

Categoría	de	Interesados	 Solicitantes	de	empleo/Candidatos.	
Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	nombre	y	apellidos,	dirección	

postal,	e-mail,	teléfono,	imagen.	
*Características	personales:	Fecha	de	nacimiento,	Edad,	
Nacionalidad.	
*Académicos	y	profesionales:	Formación,	Titulaciones,	Experiencia	
profesional.	
*Detalles	del	empleo:	Profesión,	Puesto	de	trabajo.	
*Información	comercial:	Creaciones	artísticas,	literarias,	científicas	o	
técnicas.	

Procedencia	de	los	datos		 *El	propio	interesado.	
*Universidad	o	centros	formativos	con	las	que	se	firma	convenio	(en	
el	caso	de	alumnos	en	prácticas).	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

Investigadores.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	durante:	
	
1	año	(si	el	candidato	no	ha	sido	seleccionado).	
	
5	años	después	de	la	finalización	del	proyecto	(por	si	lo	solicitara	el	
financiador	por	motivos	de	auditoría).	En	todo	caso,	los	datos	se	
conservarán	bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	
prescripción	de	posibles	responsabilidades	derivadas	del	
tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	CLIENTES	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	la	relación	contractual	con	clientes	(farmacéuticas,	

investigadores,	hospitales,	universidades),	y	cumplimiento	de	
obligaciones	legales	y	contractuales.	
	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato	(art.	
6.1.b.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 *Clientes.	
*Personas	de	contacto.	
*Representante	legal.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma	y	firma.	
*Detalles	del	empleo.	
*Información	comercial.	
*Datos	económicos,	financieros	y	de	seguros.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Registros	Públicos.	
*Administración	Tributaria.	
*Bancos,	Cajas	de	Ahorros	y	Cajas	Rurales.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia	(Comunidad	
de	Madrid).	
*Administración	Pública	Europea	(proyectos	públicos	europeos).	
*Auditores	de	cuentas.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	 datos	 personales	 se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	
para	 cumplir	 con	 la	 finalidad	 para	 la	 que	 se	 recabaron.	 Una	 vez	
finalizado,	 los	datos	 se	 conservarán	bloqueados	hasta	que	 se	haya	
cumplido	 el	 plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	 responsabilidades	
derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	INVESTIGADORES		
	
Fines	del	Tratamiento	 *Gestión	de	la	relación	con	los	investigadores	de	IdiPaz	en	

proyectos	de	investigación	e	innovación	y	ensayos	clínicos.	
*Captación	imagen	y	voz	y	difusión	en	los	medios	y	soportes	de	
comunicación	(páginas	web,	revistas,	videos,	medios	de	
comunicación,	memorias,	carteles,	etc.)	que	considere	oportuno	la	
Fundación.	
*Publicación	datos	identificativos	(nombre,	apellidos	y	correo	
corporativo)	en	la	página	web	y	en	folletos	informativos.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	consentimiento	del	titular	del	
dato	y	la	ejecución	de	un	contrato	(art.	6.1.a.	y	b.	del	RGPD):	
*Ejecución	de	un	contrato	para	la	prestación	de	los	servicios	-	art.	
6.1.b)	del	RGPD.	
*Consentimiento	(para	la	captación	y	difusión	de	la	imagen	y	la	voz;	
y	para	la	publicación	datos	identificativos	(nombre,	apellidos	y	
correo	corporativo)	en	la	página	web	y	en	folletos	informativos)	-	
art.	6.1.a)	del	RGPD.	

Categoría	de	Interesados	 *Investigadores	
*Colaboradores.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma	y	firma	electrónica,	imagen	y	voz.	
*Características	personales:	fecha	de	nacimiento,	lugar	de	
nacimiento,	edad,	sexo,	nacionalidad.	
*Académicos	y	profesionales.	
*Detalles	del	empleo.	
*Información	comercial.	
*Datos	económicos,	financieros	y	de	seguros.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Registros	Públicos.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia.	
*Organismos	financiadores	de	los	proyectos.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	 datos	 personales	 se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	
para	 cumplir	 con	 la	 finalidad	 para	 la	 que	 se	 recabaron.	 Una	 vez	
finalizado,	 los	datos	 se	 conservarán	bloqueados	hasta	que	 se	haya	
cumplido	 el	 plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	 responsabilidades	
derivadas	del	tratamiento.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	REEMBOLSO	Y	COMPENSACIÓN	DE	GASTOS	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	del	reembolso	y	compensación	de	gastos.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	interés	legítimo	de	las	partes	
(art.	6.1.f.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 *Investigadores.	
*Pacientes.	
*Empleados.	
*Miembros	de	un	consorcio	de	un	proyecto	de	investigación.	
*Alumnos	en	prácticas.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma	y	firma	electrónica.	
*Detalles	del	empleo.	
*Datos	económicos.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	
*Número	de	identificación	del	proyecto.		

Procedencia	de	los	datos		 *El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	
*El	investigador	Principal	en	el	caso	de	pacientes	o	de	otros	
miembros	de	su	grupo	o	del	consorcio.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Administración	Tributaria.	
*Bancos,	Cajas	de	Ahorros	y	Cajas	Rurales.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia.	
*Administración	Pública	Europea	(proyectos	públicos	europeos).	
*Auditores.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	 datos	 personales	 se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	
para	 cumplir	 con	 la	 finalidad	 para	 la	 que	 se	 recabaron.	 Una	 vez	
finalizado	el	tratamiento,	los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	
que	 se	 haya	 cumplido	 el	 plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	
responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	DONACIONES	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	las	donaciones	entregadas	por	terceros.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	contrato	y	con	
una	obligación	legal	(art.	6.1.b.	y	c.	del	RGPD):	
*Ejecución	de	un	contrato	(para	la	gestión	de	la	donación)	-	art.	
6.1.b)	del	RGPD.	
*Obligación	legal	(cuando	se	solicite	la	emisión	del	certificado	fiscal	
y	en	donaciones	por	importe	igual	o	superior	a	€100)	-	art.	6.1.c)	del	
RGPD.	

Categoría	de	Interesados	 Donantes.	
	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail.	
*Datos	económicos.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Administración	Tributaria.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia.	
*Auditores.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	 datos	 personales	 se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	
para	 cumplir	 con	 la	 finalidad	 para	 la	 que	 se	 recabaron.	 Una	 vez	
finalizado	el	tratamiento,	los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	
que	 se	 haya	 cumplido	 el	 plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	
responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	BIOBANCO	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	la	participación	de	pacientes	en	proyectos	de	

investigación,	cuando	se	recogen	muestras	en	régimen	Biobanco	o	
datos	clínicos	y	cumplimiento	de	obligaciones	legales	y	
contractuales.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	consentimiento,	con	el	interés	
público,	o	con	el	interés	legítimo	del	Responsable	del	Tratamiento,	
dependiendo	del	proyecto	(art.	6.1.a.,	e.	y	f.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 *Pacientes.	
*Voluntarios.	
*Representante	legal.	
*Testigos	para	el	consentimiento	informado	verbal.	 .	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	número	de	HCI,	nombre	y	
apellidos,	firma,	dirección	postal,	e-mail,	teléfono.	
*Datos	de	características	personales	(datos	de	familia,	fecha	de	
nacimiento,	edad,	sexo,	nacionalidad,	características	físicas	o	
antropométricas).	
*Datos	especialmente	protegidos:	datos	de	salud	y	datos	genéticos:	
datos	de	la	muestra,	diagnóstico	anatomopatológico	y	otros	datos	
clínicos	relevantes	(Historia	Clínica).	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado	o	su	representante	legal	(a	través	del	Hospital	
Universitario	La	Paz).	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Investigadores	y	otros	participantes	en	el	proyecto.	
*Red	Nacional	de	Biobancos.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia.	
*Hospital	Universitario	La	Paz.	
*Auditores	de	calidad	(internos	y	externos).	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	de	manera	indefinida	y	hasta	la	
extinción	 de	 la	 muestra,	 salvo	 que	 se	 decida	 revocar	 el	
consentimiento	expresamente,	en	su	caso.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	PACIENTES	EN	PROYECTOS	DE	INVESTIGACIÓN	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	los	datos	de	pacientes	en	proyectos	de	investigación	

cuando	se	recogen	datos	clínicos	o	de	Resultados	y	Experiencias	
Reportados	por	el	Paciente	(Patients	Reported	Outcomes	
Management	y	Patient	Reported	Experience	Management	-	PROMs	
y	PREMs)	en	el	marco	de	un	registro.	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	consentimiento,	con	el	interés	
público,	o	con	el	interés	legítimo	del	Responsable	del	Tratamiento,	
dependiendo	del	proyecto	(art.	6.1.a.,	e.	y	f.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 *Pacientes	o	su	representante	legal.	
*Equipo	asistencial.	 .	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	número	de	HCI,	nombre	y	
apellidos,	firma,	e-mail,	teléfono.	
*Datos	de	características	personales:	datos	de	familia,	fecha	de	
nacimiento,	edad,	sexo,	nacionalidad,	características	físicas	o	
antropométricas.	
*Datos	especialmente	protegidos:	datos	clínicos	obtenidos	de	la	
historia	clínica.	
*Datos	relacionados	con	la	recogida	de	PROMs	y	PREMs.	

Procedencia	de	los	datos		 *El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	
*El	Hospital	Universitario	La	Paz	u	otro	centro	asistencial	
participante	en	el	proyecto.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Investigadores	y	otros	participantes	en	el	proyecto.	
*Entidad	financiadora.	
*Hospital	Universitario	La	Paz.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	datos	personales	se	conservarán	de	manera	indefinida	hasta	que	
se	comunique	la	revocación	del	consentimiento,	en	su	caso.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO	
	
Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	la	relación	con	los	miembros	de	los	Órganos	de	Gobierno	

de	la	Fundación	y	del	Instituto	de	Investigación	Sanitaria	(Patronato,	
Consejo	Rector	y	Comisión	Delegada).	

Base	Jurídica	 Tratamiento	de	conformidad	con	el	interés	legítimo	del	Responsable	
(art.	6.1.f.	del	RGPD).	

Categoría	de	Interesados	 Miembros	de	los	Órganos	de	Gobierno	de	la	Fundación	y	del	
Instituto	de	Investigación	Sanitaria.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma	y	firma	electrónica.	
*Características	personales:	nacionalidad,	fecha	de	nacimiento.	
*Datos	bancarios	(número	de	cuenta).	
*Académicos	y	profesionales	(Curriculum).	
*Detalles	de	empleo.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Registros	Públicos.	
*Administración	Pública	con	competencia	en	la	materia.	
*Auditores.	
*Bancos,	Cajas	de	Ahorros	y	Cajas	Rurales.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Los	 datos	 personales	 se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	
para	 cumplir	 con	 la	 finalidad	 para	 la	 que	 se	 recabaron.	 Una	 vez	
finalizado	el	tratamiento,	los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	
que	 se	 haya	 cumplido	 el	 plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	
responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	

Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos		
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ACTIVIDADES	DE	TRATAMIENTO	FIBHULP	COMO	
ENCARGADO	DEL	TRATAMIENTO	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	FORMACIÓN	
	
Responsable	del	Tratamiento	 Clientes	(Fundaciones,	Asociaciones,	Sociedades	Médicas,	Empresas	

Farmacéuticas),	Universidades,	y	Centros	de	Estudios	que	contratan	
servicios	de	formación	a	la	Fundación	para	la	Investigación	
Biomédica	del	Hospital	Universitario	La	Paz	para	los	que	se	requiere	
un	acceso	a	datos	de	su	responsabilidad	por	parte	de	esta	
Fundación.	

Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	datos	de	los	empleados	y	estudiantes	de	los	Clientes,	
Universidades,	y	Centros	de	Estudios	con	los	que	trabaja	la	
Fundación	para	la	Investigación	Biomédica	del	Hospital	Universitario	
La	Paz	para	la	prestación	de	servicios	formativos	y	cumplimiento	de	
obligaciones	legales	y	contractuales.	

	
	
Base	Jurídica	

Del	Responsable:	Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	
un	contrato	(art.	6.1.b.	de	RGPD),	si	el	curso	es	oneroso,	y	de	
conformidad	con	el	Interés	legítimo	del	Responsable	del	
Tratamiento	(art.	6.1.f.	del	RGPD),	si	el	curso	es	gratuito.	
	
Del	Encargado:		Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	
contrato	(art.	6.1.b.	de	RGPD).	

Categorías	de	tratamientos	
efectuados	por	cuenta	de	cada	
responsable	

El	tratamiento	de	los	datos	consistirá	principalmente	en	la	recogida	
y	registro	de	los	mismos,	en	su	conservación	y	almacenamiento,	en	
su	modificación	en	caso	de	ser	necesario,	así	como	en	su	
destrucción	o,	bajo	solicitud	del	Responsable	del	Tratamiento,	en	su	
devolución.	

Categoría	de	Interesados	 *Empleados.	
*Estudiantes.	
*Personas	de	contacto.		
	*Representante	legal.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma,	imagen	y	voz.		
*Detalles	de	empleo.		
*Datos	económicos,	financieros	y	de	seguros.	

Procedencia	de	los	datos		 El	propio	interesado	o	el	Responsable	del	Tratamiento.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

Hospital	Universitario	La	Paz	(para	control	de	acceso).	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Hasta	fin	de	contrato	con	los	Clientes,	Universidades,	y	Centros	de	
Estudios.	Una	vez	finalizado	el	contrato,	los	datos	se	conservarán	
bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	plazo	de	prescripción	de	
posibles	responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	y	hasta	fin	de	
posibles	reclamaciones	por	la	prestación	del	servicio	o	plazos	
legales.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.		
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	PAGOS	Y	REEMBOLSO	DE	GASTOS	
	
Responsable	del	Tratamiento	 Hospitales,	Centros	Sanitarios	o	Promotores	cuando	estos	facilitan	

los	datos	económicos	de	los	pacientes	a	los	que	hay	que	pagarles	o	
reembolsarles	algún	gasto.	

Fines	del	Tratamiento	 Pago	y	reembolso	de	los	gastos	en	los	que	incurren	los	pacientes	y	
los	investigadores	de	los	Hospitales,	Centros	Sanitarios	o	
Promotores	que	participan	en	un	proyecto	de	investigación,	siempre	
que	estos	abonos	sean	realizados	por	cuenta	de	dichos	Hospitales,	
Centros	Sanitarios	o	Promotores.	

	
	
Base	Jurídica	

Del	Responsable:		Tratamiento	de	conformidad	con	el	interés	
legítimo	de	las	partes	(art.	6.1.f.	del	RGPD).	

Del	Encargado:	Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	
contrato	(art.	6.1.b.	de	RGPD).	

Categorías	de	tratamientos	
efectuados	por	cuenta	de	cada	
responsable	

El	tratamiento	de	los	datos	consistirá	principalmente	en	la	recogida	
y	registro	de	los	mismos,	en	su	conservación	y	almacenamiento,	en	
su	modificación	en	caso	de	ser	necesario,	así	como	en	su	
destrucción	o,	bajo	solicitud	del	Responsable	del	Tratamiento,	en	su	
devolución.	

Categoría	de	Interesados	 *Investigadores.	
*Pacientes.	
*Representante	legal.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma.	
*Características	personales.	
*Datos	especialmente	protegidos:	salud.	
*Datos	económicos,	financieros	y	de	seguros.	
*Transacciones	de	bienes	y	servicios.	

Procedencia	de	los	datos		 El	Responsable	del	Tratamiento.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Bancos	y	Cajas	de	Ahorro.	
*Administración	Tributaria.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	 para	 cumplir	 con	 la	
finalidad	para	la	que	se	recabaron.	Una	vez	finalizado	el	tratamiento,	
los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	
plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	 responsabilidades	 derivadas	 del	
tratamiento.	
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Medidas	de	seguridad	 Aplicación	 de	 medidas	 de	 seguridad	 técnicas	 y	 organizativas	 de	
acuerdo	 a	 las	 políticas	 de	 protección	 de	 datos	 implantadas	 en	 la	
organización	y	establecidas	en	el	Manual	de	Protección	de	Datos.		
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	GESTIÓN	DE	PATROCINIOS	
	
Responsable	del	Tratamiento	 Hospitales,	Clientes	(Fundaciones,	Asociaciones,	Sociedades	

Médicas,	Empresas	Farmacéuticas).	

Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	los	patrocinios.	

	
	
Base	Jurídica	

Del	Responsable:		Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	
un	contrato	(art.	6.1.b.	de	RGPD),	y	de	conformidad	con	el	Interés	
legítimo	del	Responsable	del	Tratamiento	(art.	6.1.f.	del	RGPD).	
Del	Encargado:	Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	
contrato	(art.	6.1.b.	de	RGPD).	

Categorías	de	tratamientos	
efectuados	por	cuenta	de	cada	
responsable	

El	tratamiento	de	los	datos	consistirá	principalmente	en	la	recogida	
y	registro	de	los	mismos,	en	su	conservación	y	almacenamiento,	en	
su	modificación	en	caso	de	ser	necesario,	así	como	en	su	
destrucción	o,	bajo	solicitud	del	Responsable	del	Tratamiento,	en	su	
devolución.	

Categoría	de	Interesados	 *Ponentes.	
*Asistentes.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma,	imagen	y	voz.	
*Académicos	y	profesionales.	
*Detalles	del	empleo.	
*Información	comercial.	

Procedencia	de	los	datos		 El	Responsable	del	Tratamiento.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

*Bancos	y	Cajas	de	Ahorro.	
*Administraciones	Públicas.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Se	 conservarán	 durante	 el	 tiempo	 necesario	 para	 cumplir	 con	 la	
finalidad	para	la	que	se	recabaron.	Una	vez	finalizado	el	tratamiento,	
los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	que	se	haya	cumplido	el	
plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	 responsabilidades	 derivadas	 del	
tratamiento.	
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ACTIVIDAD	DE	TRATAMIENTO	GESTIÓN	INVESTIGACIÓN	
	
Responsable	del	Tratamiento	 Hospitales	y	Centros	de	Investigación.		

Fines	del	Tratamiento	 Gestión	de	datos	de	pacientes	(muestras)	de	los	proyectos	de	
investigación	cuando	un	empleado	de	la	Fundación	actúa	como	
investigador	de	dicha	investigación.	

	
	
Base	Jurídica	

Del	Responsable:		Tratamiento	de	conformidad	con	el	
consentimiento,	con	el	interés	público,	o	con	el	interés	legítimo	del	
Responsable	del	Tratamiento,	dependiendo	del	proyecto	(art.	6.1.a.,	
e.	y	f.	del	RGPD).	
		
Del	Encargado:	Tratamiento	de	conformidad	con	la	ejecución	de	un	
contrato	(art.	6.1.b.	de	RGPD).	

Categorías	de	tratamientos	
efectuados	por	cuenta	de	cada	
responsable	

El	tratamiento	de	los	datos	consistirá	principalmente	en	la	recogida	
y	registro	de	los	mismos,	en	su	conservación	y	almacenamiento,	en	
su	modificación	en	caso	de	ser	necesario,	así	como	en	su	
destrucción	o,	bajo	solicitud	del	Responsable	del	Tratamiento,	en	su	
devolución.	

Categoría	de	Interesados	 *Pacientes.	
*Representante	legal	de	los	pacientes	menores	de	edad.	

Categoría	de	Datos	Personales	 *Datos	de	carácter	identificativo:	DNI,	nombre	y	apellidos,	dirección	
postal,	e-mail,	teléfono,	firma.	
*Características	personales.	
*Datos	especialmente	protegidos:	salud	y	datos	genéticos.	

Procedencia	de	los	datos		 *El	propio	interesado	o	su	representante	legal.	
*El	Responsable	del	Tratamiento	o	un	investigador.	

Categorías	de	destinatarios	de	
comunicaciones	

No	se	prevé	realizar	comunicaciones	de	datos	a	terceros.	

Transferencias	Internacionales	 Proveedores	adheridos	al	Escudo	de	Privacidad	UE	–	EE.UU.	(Privacy	
Shield)	o	uso	de	Cláusulas	Contractuales	Tipo,	cuando	el	destinatario	
esté	ubicado	en	un	tercer	país	que	no	haya	sido	declarado	de	nivel	
de	protección	adecuado	por	la	Comisión	Europea.	

Plazos	previstos	de	supresión	 Se	conservarán	durante	el	plazo	de	duración	del	contrato.	Una	vez	
finalizado	el	tratamiento,	los	datos	se	conservarán	bloqueados	hasta	
que	 se	 haya	 cumplido	 el	 plazo	 de	 prescripción	 de	 posibles	
responsabilidades	derivadas	del	tratamiento.	
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